
En materia de Seguridad Publica: 
•Se entrego 8 vehículos pick up doble cabina para Seguridad 
Pública y 2 más para Tránsito. Y aceptamos el donativo de 8 
cuatrimotos equipadas para patrulla.  
•Se contrato a 90 policías para el Municipio e implementamos 
capacitación continua en respeto a los Derechos Humanos.  
•Se aplico el aumento salarial del 18 por ciento a toda nuestra 
fuerza policial. 
•Firmamos un Convenio de Coordinación Policial en sustitución 
del Mando Único.  

En materia de control interno y con aval del Cabildo:  
•Se Firmo un convenio de adhesión al Sistema Anticorrupción 
de Quintana Roo.  
•Se Aprobó aplicar una auditoría exhaustiva a la administración 
2018-2021 y cancelamos las obras sin justificación que se nos 
heredó.  

En materia de Finanzas: 

•Se aprobó  un apoyo del 30% de descuento a quienes pagan 
puntualmente el impuesto predial.  

En materia de Obras Publicas: 
•Se inicio  7 obras totalmente nuevas de alto impacto social de 
13 programadas en la ultima modificación del POA.  
•Se Dotara de agua potable y electrificación a zonas 
históricamente excluidas, como en Chanchén Primero y San 
Juan de Dios.  
•Se esta  Construyendo banquetas y guarniciones en la Colonia 
Ejidal.  
•Inicio una campaña de bacheo en todo el municipio.  



•Se Aprobó la donación de un predio para edificar allí la primera 
universidad pública y gratuita de Tulum.  
•Se rehabilito de manera sustentable la vialidad de la zona 
costera, entre la Avenida Cobá y el Arco de Sian Ka’an.  
•Se esta  Modernizando la avenida Cobá, entre la Avenida 
Tulum y la Avenida Okoot. 

En materia de Salud: 
•Se Promociona en maya, español e inglés los protocolos de 
seguridad para evitar la propagación del COVID-19.  
•Se Habilitaron casas de salud y dotamos de medicamentos de 
primera necesidad en Punta Allen, Chemuyil, Francisco Uh 
May, San Juan de Dios, Chanchen 1, Chanchen Palmar, 
Hondzonot, Yaxche  y rehabilitamos las de Akumal, Manuel 
Antonio, y Sahcabmucuy.  
•Se Ofrecio consultas de detección de cáncer de mama, VIH, 
diabetes, hipertensión y otras enfermedades crónicas.  
•Se Amplio los planes de fumigación en la zona maya para 
cerrarle el paso al dengue, zika, chikungunya y paludismo.  

En materia de Ambiental: 
•Se inicio la regularización y ordenamiento del comercio en la 
vía pública para una mejor imagen urbana. 

En materia de Obras y Servicio Publico: 
•Puso en circulación 12 camiones compactadores para la 
recolección de basura.  



•Inicio los trabajos de introduccion del drenaje sanitario en la 
Colonia YAAX TULUM.  

En materia Deportiva: 
!Se Reacondiciono los espacios de Box, Judo, Taekwondo, 
Luchas Asociadas y Halterofilia del Centro de Formación 
Deportiva de Tulum.  
!Se Gestiono uniformes y kits deportivos para los equipos Potros 
de Chanchen Palmar, Langosteros de Sahcab Mucuy, Astros de 
Yalché, Mieleros de San Silverio, Selección Zona Maya de 
Chanchén Primero, Marlin y Diablillas de Hondzonot.  

En materia de Turismo: 
•Se Rehabilito la ciclovía en colaboración con el INAH.  
•Se Puso en operación módulos móviles de información turística 
en los puntos de mayor tránsito de visitantes.  
•Se Relanzo el distintivo “Hecho en Tulum” para fortalecer la 
comercialización de productos y servicios locales en el mundo.  


